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Año XLIII 4  de noviem bre de 1939 - Año de la Victoria Nùm. 2 .232

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, irim estra.................  5 ptas.
Provincias y Posesionas, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem, . . .  10 ^
Otros paisas, ídem..............  15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en ta Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá ai excelentísimo 
señor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S E  P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el 3 de noviembre de 1939. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Ensan­
che para el mes de noviembre. , '

Intervención: Anuncio señalando la fecha de cobranza voluntarla 
del arbitrio sobre solares sin edificar.

S ecretaría: Concursos para proveer cincuenta plazas de Médicos 
supernumerarios de la Beneficencia Municipal; y la plaza de 
Oficial mayor del excelentísimo Ayuntamiento,—Anuncio seña­
lando la fecha para presentación de los cupones correspon­
dientes al vencimiento de 1 de octubre del corriente año.—Su­
basta para construir siete quioscos en el Parque de Madrid y 
arreglo de la fuente egipcia del mismo.—Subastas y concursos 
pendientes de celebración.

Comisionas de Fomento y Ensancho, reunidas

Comisión Municipal Perm anente
S esión  ordinaria celebrad a  en segunda  co n vocato ­

ria EL d Ia 3  DE NOVIEMBRE DE 1939,—Año de la Victoria.
a c to .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 

Alberto de Alcocer y Ribacoba,—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y 
Alvarez de Toledo, Gómez Sanz, Rojas Ordóñez, Garcerán, 

Olmedo y Melgar.
Se abrió la sesión a ¡as once y veinte minutos de la ma­

ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.
Se  dió lectura de tina carta del señor Presidente del Con­

sejo Supremo de Justicia Militar en la que, con motivo del 
traslado a Pamplona de los restos del glorioso General Saiijur- 
jo, expresa el testimonio del agradecimiento de dicho Consejo 
baciala Corporación municipal por-la cooperación entusiasta 
y eficaz prestada con dicho motivo, contribuyendo así al ma­
yor esplendor del acto.

Y la Comisión Municipal Permanente quedó enterada de la 
precedente carta.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto al despacho ds oficio

Ac u er d o s : I.° Quedar enterada de un decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 28 del pasado mes de octubre, dispo­
niendo, toda vez que el Regidor Sr. Garceróii ha manifestado 
se le releve del cargo de Delegado de Personal, unte lo impo­
sibilidad de atenderlo ctimplidímienle por sus muchas ocupa­
ciones, que accediendo a tal petición se iioiubre para dicho 
Cargo al Regidor municipal D. Gregorio Pérez Ortega.

2 °  Aprobar, en vista de ios favorables informes obrantes 
en el expediente, los tres presupuestos, que también figuran 
en el mismo, formulados por la Empresa Mixta de Transportes 
urbanos, la renovación extraordinaria de vías y cabies que 
comprende: '

Primero. Vías en la calle de Alcalá entre las plazas de la 
Independencia y Manuel Becerra.

Segundo, Vías en la calle de Goya entre la Avenida del 
Generalísimo y la calle de Alcalá; y

Tercero. Sustitución de cables de conducción eléctrica en 
el tramo Velázquez-Torrijos y calle de Alcalá; obras que se 
consideran necesarias para la normal explotación de las líneas 
de tranvías, y cuyos presupuestos se elevan, respectivamente, 
a 275,000, 75.000 y 52,164,26 pesetas, que serán satisfechas 
con cargo a los productos de la explotación, en ios términos 
prevenidos en el vigente convenio,

3 °  Satisfacer, con cargo al concepto O." del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la contrata que tiene'a su 
cargo el servicio de alumbrado, público, la cantidad de 
1.183.310,39 pesetas en que se ha valuado por la Jefatura de 
dicho Servido el costo de las obras precisas para la reposi­
ción de tos desperfectos ocasionados en el mismo en la zona 
del interior.

4 . “ Facultar a la Jefatura del Servicio de Vías y Obras, 
teniendo en cuenta las razones aducidas por la misma, para 
adquirir diversos tipos de señales indicadoras de obras en la 
vía pública, que al propio tiempo que sirvan para llamar la 
atención respecto a aquéllas, limiten también la circulación en 
las zonas en que se halla levantado el pavimento; y que e! im­
porte de las adquisiciones, que ha sido calculado en la canti­
dad de 34.750 pesetas, sea cargo, eii armonía con lo informa­
do por la Intervención Municipal, al concepto g.® del presu­
puesto extraordinario de Capitalidad.

5 . ° Expropiar a doña Juana del Alamo Bernardos, viuda 
de Herrero, tres parcelas de su propiedad necesarias para las 
calles de Pablo Aranda y Aviador Menéndez (antes A y L de! 
Parque Urbanizado de la segunda xona del Ensanche), bien mi­
dan las superficies que se señalan en el expediente, que en jun­
to ascienden a 1.493,28 metros cuadrados, o las que pudieran 
resultar tn definitiva; fijando los precios por metro cuadrado 
de 25,76 pesetas para la de la calle de Pablo Aranda; 22,54 pe­
setas para la de! Aviador Menéndez, y 46,37 pesetas para la 
inedificable, y abonándose la totalidad de las mismas con car­
go al concepto 4 .“ del presupuesto extraordinario del Ensan- 
clie de !93 t, una vez cumplidos todos los trámites corrientes 
en esta ciase de asuntos y en el acto del otorgamiento de la 
correspondiente escritura, en la que se acreditará el pleno do­
minio de las parcelas objeto de expropiación y su libertad de 
cargas sin limitación alguna.
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3.“ Gestionar, con vista de !a certificación expedida por 
el señor Arquitecto mimicipai correspondiente, la inscripción 
a favor de Madrid, en el Registro de' la Propiedad que corres­
ponda, de una parcela inedificable que procedente del mayor 
ancho de la carretera de Francia, hoy calle de Bravo Miirillo, 
y de las características que se indican en e! expediente, ha de 
agregarse al solar número 15 de dicha calle para su debida 
regularización; debiendo,-Ínterin se procede ai cumplimiento 
de dicho trámite, redactarse por la 'l'écnica municipal los opor­
tunos pliegos de condiciones de subasta del referido solar, 
para que, previo examen por la Comisión, sean sometidos a la 
aprobación de la Corporación municipai, y en su caso, una 
vez obtenida la necesaria autorización, pueda llevarse a efecto 
la enajenación del mismo mediante subasta publica. '

7 .” Devolver a D. Donato Lasa y Oria, contratista de las 
obras de pavimentación de la calle de Cea Bermúdez, entre 
las de Isaac Peral y Bravo Muiülo, la fianza de 129.0ÜO pese­
tas constituida por el mismo en !a Caja General de Depósitos, 
bajo resguardo número 317.028 de entrada y 139.032 de re­
gistro, justificativo de haber ingresado en dicha dependencia, 
como de propiedad del Banco de Bilbao y para que sirva de 
garantía a la contrata, a disposición de la Alcaldía, la referida 
cantidad de 129,000 pesetas nominales en siete títulos de la 
Deuda nmortizable al 3 por 100, con cupón de 1 de julio de 1935, 
emisión de 1 de abril de 1928, en la siguiente forma: tres títu­
los de la serie A, números 180.337 a 39; uno de la serie B , 
número 17.293; uno de la serie E, número 16.778, y dos de la 
serie F, números 7,940 y 41; todo ello teniendo en cuenta 
que han sido cmiiplidos en el expediente todos los trámites y 
requisitos inherentes al caso; debiendo pasar a incrementar 
los conceptos del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, de que proceden, los remanentes de la liquidación o 
sobrante de las obras que a continuación se detallan:

Pesetas

Paoim entación  e instalación  d e  a c era s :
Sobrante del crédito consignado para esta obra 

(que pasará a incrementar el capítulo II, con­
cepto 4 .“, !(Instaiación de tuberías, bocas de
riego y absorbederos»).......................................... 348,632,38

Crédito sobrante de esta obra (que pasará al ca­
pitulo II, artículo 4 .“, concepto 7 .“) .................... 37.505,61

in sta lac ión  d e  a lu m brado:
Crédito sobrante de la instalación de este servicio

(que pasará al capítulo II, artículo 6 .“, con­
cepto 9 ." ) ..................................................................  4.274,64

8 , " Conceder el reingreso ai servido activo, de conformi­
dad con lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal en 29 de septiembre último, al Portamiras del Ensan­
che D. Mariano García Escribano, quefiié declarado excedente 
por el Consejo Municipal rojo en 7 de enero de 1938, el cual 
iia sido depurado por el Juzgado Militar competente con la 
calificación de admitido, teniendo en cuenta además que el 
interesado no desempeña otro cargo del Estado o Provincia, 
según se dispone en el apartado 2 °  del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 26 de abril de! corriente año.

9 . “ Jubilar a D. Benito Muñoz en el cargo de Operario 
de Vía.s y Obras del Ensanche, a petición propia, fundada en 
enfermedad, y asignarle una pensión de retiro de 6,60 pese­
tas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 11 pesetas 
que le sirve de regulador con arreglo a los años de servicios 
prestados por el interesado; debiendo comenzar a disfrutar ios 
haberes pasivos a partir dei dia siguiente al en que sea adop­
tado e! presente acuerdo.

10 a 25. Conceder licencia a los señores que a continua­
se expresan, para ejecutar obras de reparación en los sitios 
que se indican, en vista de tos favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes; bien entendido que los 
trabajos se ajustarán a ios proyectos presentados al efecto y 
a cuanto previenen las Ordenanzas municipales y demás dis­
posiciones vigentes para esta clase de obras:

A Heredero de A, García, en ¡a calle de Arriaza, 12.
A D. Antonio Fernández, en la calle de Antonio Ló­

pez, 161.
A D. Joaquín Velasco, en la plaza del Callao, 1.
A D. Pedro Torrego Ramos, en la Cava Alta, 19.

A D. Rafael Brillas, en la calle de Cartagena, 99.
A D. Antonio Fernández, en el Pasaje de la Canalización 

(Puente de la Princesa).
A D. Luis de Pinedo, en la calle de Chinchilla, 5.
A D. Lorenzo Fernández, en la calle de Espaiter, 2.
A la Reverenda Madre Superiora de Hijas de María In­

maculada, en la calle de Fuencarral, 99.
A D. Antonio López, en la calle de los Milaneses, 2.
A D. Ramón Artigas, en la calle del Marqués de Cubas, 9. 
A D. Antonio Fernández, en la calle de las Margaritas, 

números 38 y 42.
A D. José Sanchiz, en la calle de Preciados, 4.
A D. Lorenzo'Pascua, en la calle de Santa Juliana, 2.
A doña Paz Mayón, en la calle de Villanueva, 10.

Comisión 7 .'—Gobierno interior y Personal

la

26. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado Militar Especial que interviene en la depuración del 
personal del Ayuntamiento de Madrid, la calificación de admi­
tido que con respecto a los señores que a continuación se ex­
presan ha formulado el referido Juzgado:
Número 792,—D. Medardo San Martin Trápaga, Delineante 

municipal.
— 883.—D. Francisco Davó Mas, Escribiente Inter­

ventor de Arbitrios.
— 990,—D. Gerardo Santiago Martin, Subalterno,
— 1.062.—D. Luis Jiménez Martinez, Profesor de

Banda Municipal,
 ̂ — 1.064.—D. Emilio Romo Hernández, ídem id.
' — 1.065,—D. Florentino Jubera Zorzano, ídem íd.

— 1.066.—D. Miguel Vargas Granados, ídem íd.
— 1.068. —D. Francisco Salcedo Martínez, ídem íd,
— 1.072.—D. Agustín San Miguel Urcelay, idem id.
— 1.074. —D. Julián Pérez Teruel, Ídem íd.
— 1-077.—D, Mariano Magro García, ídem íd.
— 1.079.—D. Ricardo Garda Sagasfizábal, ídem íd.
— 1.080.—D. Antonio Menéndez Llano, ídem Id.
— 1,085. —D. Pedro Puerto González. ídem íd.
— 1.086,—D. Vicente Hernández García, ídem íd,
— t .091, —D. Pedro San Antonio Gil, ídem íd.
— 1.092.—D. Maximino Rodríguez Cabrero, ídem íd.
— 1.099.—D, Bernardino Pablo García Muñoz, ídem id.
— 1.100.—D. Juan Sánchez Martínez, ídem id.
— 1.102.—D. José Blasco Fajarnés, ídem íd.
— 1.105.—D, Pablo Fernández de León, ídem id.
— 1,108.—D. Satoniino Geray Marqués, ídem id,
— 1.111 .—D, Agapito Cruz González, ídem íd.
— 1.112,—D, Juan Francisco Gómez González, ídem íd.
— 1,122.—D. Joaquín García González, ídem id.
— 1.123,—D. Francisco Villarejo Inignez, ídem íd.
— 1.127.—D. Manuel Yuste Gómez, ídem íd.
— 1.129.— D. Salvador.Norte Villar, idem íd.
— 1,131,—D. Francisco Martínez Lacabe, ídem td.
— 1.132.—D, Isaac Alonso Pastor, ídem íd.
— 1.134.—D. Francisco Maganto López, ídem íd.
— 1.278.—Doña Rosalia Cossio González, Profesora

especial.
— 1.325.—Doña Mauricia Cid Castillo, Celadora

Crupos escolares,
— 1.329.—Doña Lucía Escudero Blasco, ídem íd.
— 1.390,—D. Angel López Hernández, Subalterno.
— 1 ,4 3 4 .- D. Domingo Peiró Pallares, Médico de

Eeoeficeiicia.
— 1,457.—D. Jesús Rey Fernández, Operario de Vías

Públicas.
— 1.537,—D, José Blanco Rodríguez, Tocólogo de ía

Beneficencia.

de

la

Comisión de Talleras, Aprovisionamientos y Acopios

27, Aprobar los trabajos correspondientes, que llevará a 
cabo el contratista que en la actualidad realiza las obras gene­
rales de reparación del Colegio de San Ildefonso, para la co­
locación de cristales que faltan en el mismo, de conformidad 
con la propuesta y presupuesto formulado por dicho contratista, 
importante la cantidad de 1.665,77 pesetas; y que por la In­
tervención de Villa se vea la posibilidad de que esta suma sea
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cargo a la siíplcmentacióii de 60O.ÜOO pesetas acordada a 
estos filies.

28. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
ecoiióniicoadmiiiistrativas, que figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, y con toda ur­
gencia y con sujeción a los mismos celebrar la oportuna subasta 
para el suministro de plomo para el Interior, Ensanche y Ex­
trarradio; debiendo ser cargo el importe de los suministros de 
que se trata a los respectivos conceptos de los vigentes pre­
supuestos del Interior y del Ensanche y a los créditos que se 
consignen a estos fines en los venideros del próximo año.

29. Adjudicar a D. Celso Sánchez, como resultado del 
concursillo celebrado al efecto, el suministro, con destino a las 
diferentes dependencias municipales, de leña partida, al precio 
de 2ÜÜ pesetas la tonelada, por estimar que su proposición es 
la más ventajosa para los intereses municipales; debiendo ser 
cargo el importe de los suministros que se originen al crédito 
que para atenciones de calefacción y demás figura consignado 
en d  concepto global 135 del vigente presupuesto de gastos 
del interior.

30. Adjudicar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y como consecuencia del concnrsillo celebrado 
al efecto, al único concursante, casa Víctor Manuel Merino, 
la confección de diversas prendas, que se nuiiicran en el ex­
pediente, con arreglo a su propuesta y a las condiciones ge­
nerales del concurso, con destino al personal del Servicio 
contra Incendios, por un importe tota! de 16,472,50 pesetas, 
que deberán ser cargo a! crédito consignado en el concepto 
global 133 del vigente presupuesto de gastos del Interior; 
destinándose la diferencia entre esta cantidad y la existencia 
presupuestaria, de 27.500 pesetas, a la adquisición del calzado 
que sea posible, conforme a los modelos interesados por la 
Jefatura del Servicio contra Incendios, a cuyo efecto por ta 
Dirección del Servicio de Acopios se harán las gestiones 
oportunas para este suministro con la mayor rapidez, y que­
dando el resto del vestuario y calzado que no se adquiere por 
escasez de fondos para ser adquirido el próximo año, confor­
me a la resultancia de las diligencias que constituyen el expe­
diente, teniendo en cuenta la adjudicación hecha de la totalidad 
del mismo a la casa Víctor Manuel Merino, y con cargo a las 
cantidades que para este fin se consignen en el presupuesto 
del ejercicio económico para e! año 1^ 0 ,

31 . Anular, como resultado de todas las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, ia adjudicación hecha a la casa Pa- 
lomeque det concursilto verificado para la adquisición de 27 
iniíformes a distiíitos Subalternos de la Corporación, y que en 
su tugar se designe a la casa Moreno y Bascuñana para el 
suministro de tos mismos, con arreglo a los modelos y condi- 
dicioties fijados en su propuesta, debiendo ser confeccionados 
con la muestra de tela número 1, de entretiempo, con los es­
cudos bordados y al precio de 350 pesetas los de levita, con 
gorra, y a 255 pesetas los de americana, también con gorra, 
más un sobreprecio de 35 pesetas por uniforme como suple­
mento de bordados; y siendo cargo esta adquisición al concepto 
global 133 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

32. Devolver al Banco Hispano Americano las fianzas 
que a continuación se enumeran, depositadas por el mismo 
para responder de la contrata adjudicada en su día a la casa 
Delaliaye para el suministro de varios coches con deslino al 
Servicio contra Incendios, y una vez que por el contratista se 
han cumplido todas las condiciones inherentes al caso; debien­
do cursarse, a los indicados efectos, las oportunas órdenes a 
la Caja Genera! de Depósitos;

Primera. La impuesta en 15 de febrero de 1934, con ei 
número 309.499 de entrada y 134.148 de registro, a responder 
de cuatro coches de primera salida, con tanque y bomba, y 
consistente en 17,000 pesetas nominales, de Deuda Ferrovia­
ria amortizabie al 4,50 por 100, en siete títulos: cuatro de la 
serie A, números 27.209 a 12, y tres de la serie B , núme­
ros 12.232 a 34,

Segunda. La impuesta en la misma fecha y clase de 
Deuda que la anterior, con el número 309.500 de entrada y 
134.149 de registro, a responder de un coche anto-bomba, 
y consistente en 4.500 pesetas nominales, en nueve tilulos de 
la serie A, números 27.213 a 21,

Tercera. La impuesta en la misma fecha y clase de 
Deuda que las anteriores, con el número 309.501 de entrada 
y 134.150 de registro, a responder de uii coche automóvil

electroveiitilador, y consistente en 9,500 pesetas nominales, 
en diez titules: nueve de la serie A, números 27.222 a 30, y 
uno de la serie B , número 12.231; y

Cuarta. La impuesta en i a misma fecha y clase de Deuda 
que las anteriores, con el número 309.502 de entrada y 
134.151 de registro, a responder del suminisíro de una escala 
aérea giratoria, y consistente en 19.500 pesetas nominales, en 
doce títulos: nueve de la serie A, números 27.231 a 39, y tres 
de la serie B, números 12.228 a 30.

33, Adquirir' de la casa Feu, como consecuencia de las 
gestiones realizadas por el señor Director accidental de la 
Guardia Municipal, 500 placas de Agente de Circulación, se­
gún modelo presentado, a) precio de 15 pesetas cada una, 
y 1,500 emblemas del Cuerpo de Policía Urbana; e igualmen­
te de la casa Deltell 1.350 pares de leguis para Guardias y 
Brigadas, al precio de 35,50 pesetas cada uno, y 36 para Ins­
pectores, a 48,50 pesetas unidad, como también 1.000 correa­
jes negros, completos, a 18 pesetas; quedando pendientes de 
adquisición otros 400 correajes de charol blanco que se preci­
san para la Bi igada de Circulación y de los cuales no ha po­
dido presentar muestra ni presupuesto dicha casa; haciéndose 
constar que, por lo que se refiere a botas, se entregarán 30 pe­
setas a cada individuo de los que conipoiien el Cuerpo de Poli­
cía Urbana de a pie, con la obligación de adquirirlas en el plazo 
más breve posible y con arreglo al modelo que existe en la 
Dirección de Polida Urbana; como asimismo los Motoristas, 
á los que, por tratarse de botas altas, se les facilitarán 50 pese­
tas a cada uno de los cien hombres que componen dicha Bri­
gada; debiéndose formular por la repetida Dirección de Policía 
Urbana relación nominal de los 1.300 individuos que percibi­
rán las 30 pesetas y de los cien que les corresponden las 50; 
determinándose también, como rectificación de acuerdo ante­
rior, que todos los Guardias llevarán calzón en lugar de pan­
talón largo; siendo cargo todos los gastos qne origine el ciim- 
pHmienío de este acuerdo a los correspondientes créditos 
cojisignados en los vigentes presupuestos del Interior o extra­
ordinarios que la Intervención Municipal indique.

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de olício

34. Se dio cuenta de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 28 del pa­
sado mes de octubre, trasladando orden del Ministerio de la 
Gobernación por la que se acuerda designar como Teniente 
Alcalde del distrito de la Inclusa a D. Eduardo de Rojas y 
Ordóñez, ante la imposibilidad en que se encuentra el Regidor 
D. Jaime Foxá Torroba de atender debidamente ei despacho 
de dicha Tenencia de Alcaldía a causa de las obligaciones que 
le impone e! cargo de Jefe provincial de F, E. T. y de las 
J .  O. N. S .

Y previas manifestaciones que constan en acta expresando 
la Presidencia la satisfacción del Concejo por la designación 
del Sr. Rojas Ordóñez para el cargo de séptimo 3'eniente Al­
calde, tomó dicho señor posesión de su cargo, y correspondió 
a aquellas manifestaciones saludando a sus compañeros de Cor­
poración.

35. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A El Ciego (Alava):
D, Pedro Fernúndez Uribe.
A Bilbao: _
D. Francisco Gutiérrez del Rio, con su esposa e hijos.
A Zaragoza:
D. Juan Lores Alvarez, ctm su esposa, bija y dona Irene 

Abad.
A Orense:
D. Eugenio Domínguez Sánchez, con su hija política y 

nietos.
A Valladolid:
Doña Rosaliiia Sanz García, con su liijo.
A Tetiián de las Victorias (Madrid);
D, Isidro Catiencia García,
D. julio Freigo Page, con su esposa c hijas.
Doña Eloísa Otero Yarande.
D, Justo Esteban de la Peña, con sn esposa e liijoí.
Doña Rosa López Cerezo, con sus hijos, '

T
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Al Puente de Vailecas (Madrid):
D. Pedro Palomares Ruiz, con su esposa.
D. Francisco Vargas Coro.
A Chamarffn de la Rosa (Madrid):
Doña Antonia Llórente Germán,
D. Diómedes Pardo de Ofazán, con su esposa e hijos.
A Fneticarral (Madrid):
Doña Casilda Gascón Vicente y doña Luisa Andión Gascón. 
A Canillas (Madrid):
D, Valerio Monterrubio Rodríguez, con su esposa, hijos y 

liermaiias.
A Vailecas (Madrid):
D. Luis Soriano Rodríguez.
Doña Isabel Menéndez Méndez,
Por indicación de la Presidencia, se acordó que pasara a 

la Comisión correspondiente la moción de la Alcaldía propo­
niendo la modificación de la base quinta de las aprobadas en 
1931 para la reorganización deservicios de la Guardia Muni­
cipal.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

36. Informar en los términos que a continuación se ex­
presan la solicitud formulada por la Delegación de Industria 
respecto a las tarifas que las Empresas distribuidoras de ener­
gía eléctrica de Madrid pretenden aplicar a sus abonados a 
base de contador, y en cuyas instalaciones no sea posible colo­
car dichos contadores hasta que transcurra algún tiempo; todo 
ello como consecuencia de un estudio detenido de la propues­
ta de dichas Compañías y teniendo en cuenta lo informado por 
el Ingeniero Jefe del Servicio municipal de Alumbrado;

Primero, Que se halla conforme esta Corporación con 
las tarifas que señalan ia Cooperativa Electra Madrid y la 
Unión Eléctrica Madrileña en su escrito, unido al expediente, 
para_determinar el consumo mensual a facturar a cada abonado 
a quien no haya sido posible instalarle contador; pero sin que 
se afecte dicho consumo de coeficiente alguno mayor que ia 
unidad.

Segundo. Que dichas tarifas se aplicarán a partir del día 
1 de abril del año en curso y al abonado firmante de la póliza, 
que sea realmente el consumidor del fluido.

Tercero, Que las cantidades que poratrasos hayan de per­
cibir en la forma que antes se consigna se distribuyan en un 
periodo de dos anos, con el fin de hacer menos gravosa su per­
cepción para el consumidor; y

Cuarto, Que aceptadas las estadísticas, como queda con­
signado, en el supuesto de su exactitud, y no pudiendo esta 
Corporación comprobarlas, confía a este respecto en el celo, 
siempre acreditado, de la Delegación de Industria.

37. Desestimar la licencia solicitada para construir en la 
calle de Alcalá, 45, un pabellón o quiosco, destinado a adminis­
tración de lotería, en el ángulo que forman la iglesia de San José 
y el edificio contiguo a ésta, toda vez que, según informa la 
Inspección General de los Servicios técnicos, no es admisible 
que se consienta en dicho sitio construcción alguna que des­
truya la unidad con la masa arquitectónica de la iglesia, aparte 
el trastorno que a lacirculación origina el quiosco de referencia; 
debiendo, en consecuencia, prohibirse la construcción de que 
se trata en el ángulo citado, que deberá ser restituido al ser 
y estado que tenía antes de dar comienzo a las obras.

Comisión 4.“—Policía Urbana y Rural

38. Conceder licencia a D. Luis Martinez Escudero, en 
vista de los favorables informes emitidos en el expediente, 
para establecer una alpargatería en la calle de Almausa, 9.

39. Conceder licencia a D. Justo Gargaito para almoneda 
en la calle del Prado, 23, en vista de ios favorables informes 
emitidos en e! expediente.

_ 40. Conceder licencia a D. José Bestard Nicotáu, en 
vísta de los favorables informes emitidos en el expediente, 
para venía de materiales de construcción en el número 2 de la 
plaza de Puerta Cerrada,

4L  Entregar a D. Juan Sauz Alcoceba, en vista de lo 
anormal de las circunstancias por que ha atravesado Madrid

y de los favorables informes emitidos en el expediente, la 
licencia que le fué concedida en 27 de junio de 1935, por tras­
paso, para frutería en la calle de Francos Rodriguez, 15, que 
se hallaba a nombre de D. Ignacio del Barrio y que no fué 
recogida oportunamente.

42. Conceder licencia a D. Vicente Jiménez Moratalla, 
en vista de los favorables informes emitidos en el expediente y 
de las actuaciones practicadas en el mismo, así como de confor­
midad con la Intervención Mimicipa!, para establecer cerrajería 
a mano, con soldadura autógena, en la Ronda de Atocha, 22.

43. Denegar, en armonía con lo determinado en el ar­
tículo 15 de la Ordenanza correspondiente, la licencia de 
apertura solicitada por D. Nicanor Rivero Guerra para esta­
blecer un despacho de pan en la finca número 19 de la calle 
de Jaime el Conquistador, teniendo en cuenta que no existe la 
distancia mínima de 250 metros del establecimiento de la mis­
ma clase más próximo,

44. Denegar, en vista de las actuaciones practicadas eti 
el expediente, (a licencia solicitada en su oportunidad, por 
traspaso, por D. Emilio Aguado para venta de relojes y 
objetos de bisutería en e! portal número 32 de (a calle de San 
Bernardo, teniendo en cuenta lo establecido en la modificación 
de la Ordenanza municipal en 16 de junio de 1933, tendente 
a que desaparezca toda clase de industrias de portal.

45. Conceder licencia a la Sociedad Anónima de Acci­
dentes para trasladar e! domicilio industrial, del número 13 de 
la Gran Via de José Antonio (antes. Conde de Peñalver) ai 
número 17 de la misma calle, en vista de los distintos infor­
mes obrantes en el expediente y de las actuaciones practica­
das en e! mismo, y teniendo en cuenta que se trata de una 
Sociedad italiana de solvencia y seriedad, que ha presentado 
además documentación con autorizaciones dei Ministerio de 
Industria y Comercio.

46. Conceder a D. Félix Huarte Goñí, en vista de los 
favorables informes emitidos en el expediente, la correspon­
diente licencia de traspaso de la tienda dedicada a zapatería 
en la calle de Fuencarral, 16 duplicado, que estuvo a nombre 
de doña Isabel Berrocal Martinez.

47. Acceder, teniendo en cuenta las circunstancias anor­
males por que ha atravesado Madrid durante la guerra y en 
vista de los favorables informes emitidos en el expediente, a 
¡a solicitud de D. Aureliano de Diego, al que le fué concedida 
en 12 de junio de 1936 licencia, por traspaso, para café y 
venta de vinos en la planta baja del número 119 de la Avenida 
de! Doctor Federico Rubio y Gali, interesando se le entregue 
dicha licencia, de la que tiene abonados los derechos que le 
fueron reclamados.

48. Conceder autorización a doña Rosa Angulo Puente, 
en vista de los favorables informes emitidos en el expediente, 
para que sea puesta a su nombre la licencia del establecimien­
to de papelería y objetos de escritorio de la Gran Vía de José 
Antonio, ] 1, que se lialíaba a nombre de su esposo, D. Julio 
Gallego Echenagosia, que íué asesinado.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

49 y 50. Adjudicar, como resultado de ios concursos ce­
lebrados al efecto, a los contratistas D. Angel Angoso Rojas 
y D. Manuel Cuesta Rodríguez, en las cantidades de 49.938,19 
y 52.174,46 pesetas, respectivamente, las obras de reparación 
proyectadas en las Escuelas Aguirre y Grupo escolar Menén­
dez Pelayo, de cuyas cifras procederá deducir eirsu día e! im­
porte de las reparaciones hechas por el Vocal arquitecto señor 
Trigo, por tratarse de obras llevadas a la práctica con carác­
ter apremiante y comprendidas en el oportuno plan de obras; 
debiendo los citados contratistas, que tienen acreditados en los 
expedientes los justificantes de haber sido altas en la contribu­
ción y el correspondiente a la Comisión de Incorporación In­
dustrial, constituir las fianzas definitivas en la Caja General de 
Depósitos, para responder de sus compromisos; percibiendo en 
su día las cantidades objeto de los repetidos concursos con 
cargo a lo consignado en el concepto IV dd presupuesto 
extraordinario de Capitalidad.

51 a 55. Adjudicar, como resultado de los concursos ce­
lebrados al efecto, a los contratistas D. Manuel Cuesta Ro­
dríguez, D. Esteban Pinilla y D. Benito Castro Lacalle las 
obras de reparación proyectadas: para el primero, en el Gru­
po escolar López Rimiayor; para el segundo, en las Escuelas
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Bosque, y para el último, eii los Grupos escolares Ruiz Jimé­
nez, San Eugenio y San Isidro y Escudas de ia calle de 
Zurita, número 46; en las cantidades, respectivamente, de 
27.336,28,86.849, 24.714,09, 23.197,90 y 25.232; debiendo 
los citados contratistas, que tienen acreditados en los expe­
dientes respectivos ios justificantes de haber sido altas en 
la contribución y el correspondiente a la Comisión de Incor­
poración Industrial, constituir la fianza definitiva en la Caja 
General de Depósitos, para responder de sus compromisos; 
percibiendo en su día las cantidades objeto de los repetidos 
concursos con cargo a lo consignado en el concepto IV del pre­
supuesto extraordinario de Capitalidad.

56. Abonar meiisualmente a ta Directora del Colegio In­
ternado Antonio de Solls las cantidades que procedan para 
atender ai pago de adehalas a las alumnos acogidas en dicho 
Colegio; debiendo ser cargo las sumas correspondientes, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 274 del vigente presupuesto, y hacerse los libramien­
tos a la citada Directora con sujeción a las relaciones de alum- 
ñas que habrá de formular.

57. Librar, a justificar, a la Directora del Colegio Inter­
nado Antonio de Solís la cantidad de 500 pesetas para atender 
a los gastos de enfermería de dicho Colegio; debiendo ser car­
go la indicada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 275 del vigente presupuesto.

53. Librar a la Directora del Colegio Internado Antonio 
de Solís la cantidad de 2.5Ó0 pesetas para atender a los gas­
tos necesarios con motivo de la confección de prendas y repa­
ración de calzado de las alumiias acogidas en dicho Colegio; 
debiendo ser cargo la indicada suma al concepto 276 del vi­
gente presupuesto, y rendirse en su día por la indicada Direc­
tora las oportunas cuentas de ia inversión de la misma.

59. Ampliar en dos más, de conformidad con el criterio 
sustentado por el Director del Colegio de la Paloma, el núme­
ro de alumnos normalistas que con e! titulo de Maestros y 
como tales han de desempeílar dos clases eii dicho Colegio, 
bajo la inmediata dirección del Jefe de internos, con la dota­
ción de 2.000 pesetas anuales en concepto de gratificación, 
que será cargo al concepto 251 del vigente presupuesto; ob- 
servádosc para dichos nombramientos las normas establecidas 
oportunamente por la Corpoinción municipal.

60. Dejar sin efecto la rescisión, «cordada en 24 de 
junio de 1938, dadas las condiciones del local, del contrato de 
arrendamiento de la Escuela de la calle de la Santísima Trini­
dad, 5, teniendo en cuenta las obras de reparación y amplia­
ción llevadas a cabo en la misma, que permitirán elevar a tres 
el número de Escuelas a funcionar cu lo sucesivo; debiendo, 
aceptándose el ofrecimiento hecho ai efecto por el propietario 
del edificio, D. Enrique Cortés, formalizarse el correspon­
diente contrato a las tres clases que podrían establecerse, me­
diante el alquiler de 9.000 pesetas anuales, que tendrá dere­
cho 3 percibir el citado Sr, Cortés, o sus representantes lega­
les, desde el día 1 del mes en curso; quedando subsistentes las 
demás cláusulas y condiciones fijadas en el contrato anterior.

61. Reconocer y abonar los correspondientes cuatrienios 
al personal adscrito a los servicios de la enseñanza que a coii- 
tinujción se'expresan, a partir de las fechas y en la propor­
ción que se indican, por habérsele concedido la calificación de 
admitido por la Corporación municipal:

NOMBRES Y ABELUDÜS
FecliH

del
vencimiento

Canti dnd

Pesetas

MAESTROS

Doña Dolores López González.......... 16- 9-1937
D. Domingo Ramos Sánchez.............  15-11 1938
Doña María Escribano Martínez . . . .  1- 5-1939
Doña Sofía Rivas M artin....................  1- 5-1939
Doña Cándida Isla Garande...............  18- 6-1939
Doña Raquel Galülii Iglesias.............  12- 9-1939

1.600 
1.000 
t.OOO 
1.000 
1.000 
1.000

PROFESORAS ÈSPECIALES

Doñ.1 Leonor Fernández Soler...........
Doña Concepción Tomasetti Sanjuán.

1-1-1938 
18 5-1938

500
500

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

CELADORAS

Doña Edgarda Fuga Sancho.... 
Doña Antonia Longo Martínez., 
Doña Agustina Muñoz Alonso..

M -1937
1-1-1939
1-1-1939

500
500
500

Los cuatrienios de referencia deberán ser abonados a partir 
de las fechas que se expresan, excepto los que figuren venci­
dos con anterioridad al 1 de abril de 1939, pues únicamente 
surtirán efectos de pago a partir de ese dia, quedando pendien­
te de la resolución que oportunamente adopte el excelentísimo 
Ayuntamiento el abono de los atrasos correspondientes al pe­
ríodo rojo.

62. Disponer que el excelentísimo Ayuntamiento se aso­
cie al homenaje que, con motivo del aniversario de los fusila­
mientos de los primeros días de noviembre de 1936, habrá de 
rendirse el día 7 del actual, en Paracuellos de Jarama, a los 
españoles inmolados por la horda roja.

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana.

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos del presupuesto vigente del Ensan­
che, para satisfacer las obligaciones del mes de noviembre, 
acordada por la Comisión Municipal Permanente en cum­
plimiento de lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto

Municipal

P E S E T A S

C apítulo I .— O buoaciones generales

Articule 1.“—Pensiones.......................................... 18 353,96
— 2.°—Operaciones de crédito mimicipal.. »
— S,“—Créditos reconocidos........................ 6.250
— 4.“—Litigios........................................................ »
— 5.*—Contribuciones e impuestos............ »
— 6.°—Indenmizacioiies.......................................  »
— 7.“—Compromisos varios................................. »­

Total obl capitulo 1...................... 24 .603,96

C apítulo i l l .— V igilancia y seguridad 

Artículo único........................................................

C aHiulo IV. — P oi.icIa urbana y rural

Artículo 1."—Alumbrado, servicios eléctricos y
uiecáuicos.......................................  167.236,24

— 2."—Guardería rural...................   3.835,37
— 3.“—Gastos generales..............................  34.492,66

\'í
i'i

T otal del capItulo IV................. 205.564,27

C apitulo V , —G astos de recaudación 

Artículo único.—Gustos de re ca u d a c ió n  y co-
brntiza.

im
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PESETAS
I N T E R V E N C I O

C aPÍTUI.O v i .— P bhsonal y maihkial de 

OFICINAS

Articulo ì .’—Oficimis centrales...........................  93,395,81
— 2.*—Personal tècnico y facultalivo . . . .  2.749,99

T otal del capItulo V I.............. 96.145,80

CAÌ’ri’Ul,0 VII. - S alubiìidad e higiene 

Articiìlo unico.—Aguas potables y residuarras. . 34.339,03

C apítulo IX.— A sistencia social

Artículo 1 .’—Seguros sociales...............................
— 2.®—Retiros obreros.................................
— 3.*-Atenciones diversas..........................

T otal del caH tulo JX, . . . . . . .

C apítulo XVIII.— Imprevistos

Articulo Único.—Para gastos de esta clase,

C apítulo XIX.— R esultas

Artículo lítiico.—Obligaciones^ e  presupucsloa 
■ cerrados. ''

28,000

C apítulo XI. — O bras públicas

Articulo 1.*—Edificaciones....................................... 17.392,49
2.’ Expropiaciones pora apertura y en­

sanche de vías públicas................ »
— 3.*—Vías públicas.....................................  132.030,86
— 4.*—Parques y ¡ardines.......................   87.709,4!

T otal del capítulo XI................ 237.132,76

7.500

R E S U M E N

p e s R r A s

C apitulo 1.— Obligaciones generales.............. 24.603,96
— li!,—Vigilancia y seguridad................ y>
— IV.—Policía urbana y rural................ 205.564,27
— V. —Gastos de recaudación.............. ■ í
— VI.—Personal y material de oficinas. 96.145,80
— Vil. -Salubridad e higiene.................. 34.339,03
— IX,—Asistencia social......................... 28.000
— XI. —Obras públicas............................. 237.132,76
— XVIII —Imprevistos................................. 7.500
— XIX.—Resultas ........................................ »

T o t a l ................................. 633.285,82

ANUNCIO

Arbitrio'sobre solares sin edificar
De , cuerdo con io prevenido en el Estatuto de Recaudación 

vigente, se pone en conocimiento de los contribuyentes por el ar­
bitrio de solares sin edificar que la cobranza de dicho arbitrio 
correspondiente iil cuarto trimestre dei afío actual ba comenzado 
el día 1 del corriente en las oficinas recaudatorias que a) final se 
mencionan; previniéndose al mismo tiempo que, transcurrido el 
periodo voluntario de cuat enta días, se procederá por vía de apre­
mio contra aquellos contribuyentes que se encuentren en descu­
bierto, aun en los casos en que no se hubiese intentado el cobro.

OFICINAS MECAUDATORIAS

Distrito del Centro, Paz, 23, primero derecha. De cuatro a 
seis.

Disfriío del Hospicio, Chinchilla, 4, primero derecha interior. 
De diez a doce.

Distritos de Chamberí y Universidad, General Sanjarjo, 5. pio- 
longuciún (antes Abascal), hotel. De cuatro a siete.

Distritos de Baenavista y Congreso, Monte Esquinzu, 36, se­
gundo. De cuatro a siete.

Distritos del Hospital e Inclusa, Caravaca, 4, entresuelo iz­
quierda. De cuatro a seis.

Distritos de la Latina y Palacio, Gran Vía de José Antonio, 4, 
entresuelo D (antes Eduardo Dato). De cuatro a siete.

Madrid, 1 de noviembre de 1939, Año de la Victoria.—El Ad­
ministrador de Rentas y Exacciones municipales, /lian Sánc/ie£ 
Alalo Saludo a Franco, ¡Arriba Espafía!'

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S
La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada

e) día 13 de octubre de 1939, ha tenido a bien aprobar la con­
vocatoria de un concurso para proveer cincuenta plazas de 
Médicos supernumerarios provisionales de la Beneficencia 
Mimicipai, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Piiiiiera, Es objeto de la presente convocatoria la provi­
sión de cincuenta plazas de Médicos supenmnierarios pro­
visionales de la Beneficencia Municipal.

Segunda. La provisión deíinitiva de las plazas habrá de 
realizarse mediante oposición. En su consecuencia, los nom­
brados provisionalmente no tendrán más derechos que los que 
resulten de estas bases, sin que el actual nombramiento les 
sirva en ningún caso de mérito para pasar con carácter defi­
nitivo a Médicos supernumerarios de la Beneficencia Munici­
pal, reservándose la Alcaldía la facultad de decretar su cese 
en cualquier momento.

Tercera, Los nombrados prestarán los servicios que sean 
precisos a las órdenes del señor Decano y Jefes de Servicios, 
ateniéndose en cuanto al percibo de haberes a lo dispuesto eii 
d  reglamento de la Beneficencia Municipal.

Cuarta. Las cincuenta plazas se cubrirán en la siguiente 
forma:

Diez entre Gabalieros mutilados.
Diez entre Oficiales provisionales o de complemento que 

hayan alcanzado por lo menos la Medalla de Campaña o 
reúnan las condiciones precisas para su oblendÓM.

Diez entre los restantes ex combatientes.
Cinco entre los ex cautivos por la Cansa Nacional que 

hayan luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrí-
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do prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adliesión al Mo­
vimiento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio.

Cinco entre huérfanos y personas económicamente depen­
dientes de las victimas nacionales de la guerra y de los asesi­
nados por ios rojos.

Diez en libre concurso.
Quinta. Si no se cubriesen los cupos asignados en la base 

anterior a las plazas reservadas, se traspasarán de unos a otros.
Sexta. Para tomar parte en el concurso será necesario 

reunir las condiciones siguientes:
a) Ser español,
d) Tener más de veintitrés años de edad y menos de cua­

renta y cinco.
c) Haber observado buena conducta.
d) Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y polí­

ticos que le correspondan según su edad.
e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­

cional y a las ideas representadas por el mismo, en demostra­
ción de lo cual acompañará los documentos que estime perti­
nentes el interesado,

/) Hallarse en posesión del titulo de Licenciado o Doctor 
en Medicina, o del justificante de haber satisfecho el ingreso 
para su obtención.

Las dos primeras circunstancias se justificarán con la par­
tida de nacimiento; la tercera, con certificación de la Alcaldía; 
la cuarta, con la certificación del Registro general de Penados 
y Rebeldes, y la quinta, con los documentos que se estime 
pertinente.

Los que opten a las plazas reservadas, acoarpañarán la 
documentación necesaria para demostrar su derecho.

Séptima. Se tendrán en cuenta como méritos profesiona­
les, que el Tribunal valorará en conjunto, los siguientes:

Título de Doctor.
Servicios profesionales desempeñados y tiempo de cada 

uno de ellos.
Oposiciones en que ha tomado parte.
Publicaciones.
Servicios profesionales prestados al glorioso Movimiento 

Nacional.
Premios o recompensas extraordinarios en su carrera o por 

méritos profesionales.
La pmiftiacióii de todos estos méritos se hará con arreglo 

a una tabla previamente aprobada por el Tribunal, y que se 
hará pública con el resultado del concurso.

Octava. Para resolver los empates que' surjan en las ca­
lificaciones definitivas del concurso, se tendrá en cuenta la 
siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Meda­
lla Militar.

ó) Haber obtenido mayores recompensas militares.
c) La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas en primera linea.
d) En igualdad de condiciones, el que ostentare mayor 

empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad.
e) Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión,
/) Entre los huérfanos y familiares de muertos por la 

Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor mi- 
mcro de personas.

jg) Estar colegiado en Madrid.
Novena, El Tribunal estará formado por el señor Regidor 

Delegado de la Beneficencia Municipal, que lo presidirá, y por 
los señores Decano y Subdecano dei Cuerpo. La Secretaría 
General designará un funcionario que actuará de Secretario 
administrativo, sin voz ni voto. _

Décima. No se considerarán aprobados más que los cin­
cuenta concursantes que hayan obtenido mayor puntuación, 
teniendo en cuenta los cupos de reserva de lac hase cuarta, y 
el Tribunal se limitará a hacer la propuesta a favor (le aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás.

Décimaprimera. Para elevar a la Comisión Municipal 
Permanente la propuesta, el Tribunal formará una lista de as­
pirantes de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación. 
Los elegidos de cada grupo se fundirán en una lista general, 
colocándolos por el orden de puntuación que en ésta resulte.

Dédmasegimda. Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso se presentarán en el Registro genera! del Ayun­

tamiento de Madrid durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente a! de la publicación del anuncio 
en el Boletín O ficial de la provincia, acompañadas de los do­
cumentos necesarios y haciendo constar en ellas a qué grupo 
pertenece la plaza a que aspira, La presentación de las instan- 
cas y documentos se hará durante las horas ordinarias de ofi­
cina. No se concederá ningún nuevo plazo para completar la 
documentación, siendo, por tanto, excluidos de) concurso los 
que no la presentaren dentro del que queda señalado.

Décimatrreera, Dentro de los ocho días siguientes al tér­
mino del plazo concedido para solicitar, deberá hacer el Tribu­
nal el examen de los expedientes, rechazando aquellos que no 
se hallaren completos o no hubieran justificado su adhesión al 
régimen, sin que los interesados puedan hacer reclamación al­
guna.

La Comisión de Gobierno interior y Personal propondrá a 
la Alcaldía, sin necesidad de razonar su propuesta, los aspi­
rantes que deberán ser admitidos en vista de los justificantes 
presentados para acreditar la condición señalada con la letra e) 
de ta base sexta. ’

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1939.—Año de la Victoria.—El 

Secretario, M. B e r d e jo . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

B A S E S

Para la provisión de la plaza de Oficial mayor de este ex­
celentísimo Ayuntamiento, aprobadas en ta sesión del Pleno, 
e! 2! de octubre del presente año;

Primera. El cargo de Oficial mayor del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid tiene carácter de inamovible y es 
incompatible con toda función, cargo o cometido que no sea 
el que se señale en estas bases, cualquiera que fuese su índole 
o determinación.

Segunda. El sueldo se fija en 20.000 pesetas anuales, 
sin derecho a gratificación por Jefatura.

Tercera. Las obligaciones del empleado que se designe 
para este cargo serán: '

a) Será el Jefe de Protocolo y Recepciones de la Corpo­
ración, llevando ¡a parte administrativa en cuanto tenga rela­
ción con la parte protocolaria municipal; debiendo asistir, 
cuando fuere necesario, a los actos que celebre la Corporación 
o a los que considere oportunos.

b) Dirigirá de manera inmediata los Negociados de Ex­
hortes, Reclamaciones, información, Prensa, Actas y Registro 
general; a cuyo efecto, y por lo que respecta concretamente al 
de Información, habrá de proponer modificación bastante para 
impedir el acceso a toda clase de oficinas, con excepción de 
aquellas que sean de ingreso y que señale la intervención, de 
público en general durante las horas de trabajo.

c) Abrirá diariamente la correspondencia que se dirija así 
al Ayuntamiento como al Alcalde, revisando una y otra, dando 
cuenta al señor Secretario para que éste decrete lo que le co­
rresponda y a su vez dé cuenta a! señor Alcalde de lo que a 
éste concierna,

d) Recibirá diariamente de los Jefes de Sección la firma 
del señor Secretario, asi como la que haya de autorizar el 
señor Alcalde, revisando una y otra y presentándola con sus 
índices por Secciones y Negociados. Una vez firmada, cuidará 
de que sea remitida sin pérdida de tiempo al Jefe del Registro 
general.

e) Incoará y vigilará los expedientes de responsabilidades 
afuncionarios, dependientes y obreros municipales.

f )  Permanecerá en su despacho las horas señaladas para 
oíicinas, tanto ordinarias como extraordinarias, salvo las 
ausencias que exijan sus demás deberes oficiales, durante las 
cuales será sustituido por el empleado de la Secretaría a quien 
regiamentariameiite le corresponda.

g) Dará cuenta al Secretario general de las faltas en que 
incurran tos funcionarios, si reinciden después de apercibidos, 
a los efectos de la instrucción del oportuno expediente con 
arreglo a lo que determinan el Estatuto y los reglamentos que 
dicte la Corporación.

A) Distribuirá y ordenará el servicio de guardia entre los 
empleados municipales.
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/) Será Jefe Director de le Habilitación del Material del 
Ayuntamiento.

j )  Sustituirá al Secretario en ausencias y enfermedades.
k) Desempeñará !a Secretaria General, con carácter inte­

rino, en caso de vacante. ■
/) Dirigirá todas las funciones que de un modo permanen­

te o transitorio le sean delegadas por el señor Secretario ge­
neral, sin perjuicio de las que correspondan a los Jefes de 
Sección.

ll) Desempeñará el cargo de Jefe del Negociado de Cultu­
ra popiilar e Información.

Cuarta. El nombramiento de Oficial mayor habrá de re­
caer siempre y en todo caso en funcionario técnicoadministra- 
tivo con más de quince años de servicios y que retína las con­
diciones de Abogado y Secretario de Ayuntamiento por opo­
sición.

Quinta, Caso de que el designado con arreglo a la base 
anterior no aceptase el nombramiento, se elegirá el funciona­
rio que siga en antigüedad al renunciante, con sujeción a las 
condiciones fijadas en la misma base.

Sexta. El suplente del Oficia! mayor que establece el 
acuerdo municipal de 23 de febrero de 1934 será siempre el 
funcionario más antiguo, y el cargo será compatible con cual­
quiera otra Jefatura, y también inamovible.

Se considerarán modificados en el sentido que refleja esta 
propuesta todos los acuerdos y decisiones municipales adopta­
dos anteriormente respecto al particular y que se opongan a 
ios presentes.

Los funcionarios que deseen optar a la presente vacante 
presentarán sus instancias, con ios documentos demostrativos 
de reunir las condiciones requeridas en las presentes bases, en 
el Registro general de este Ayuntamiento, en el término de 
quince días, a partir del de la publicación del anuncio de las pre­
sentes bases en el B oletín  d el  Ayltntamiento de M adrid .

Madrid, 2 de noviembre de 1939. Ano de la Victoria.—El 
Secretario, M. B e r d e jo . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ANUNCIO
Los tenedores de las Obligaciones municipales debidamente 

justificadas podrán presentar, a partir del día 8 del actual, en el 
Negociado de Deuda deja Intervención Municipal (horas de diez 
a doce) los cupones correspondientes al vencimiento de 1 de oc­
tubre de! corriente ano.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de noviembre de 1939. Año de la Victoria.—El Se­

cretario, M. B erdejo , Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

S U B A S T A

en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 30 de octubre de 1939. Año de la Victoria.—E] Secre­
tario, M . B erd ejo . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

¡i:
i'

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía y 

fechas en que termina la presentación de proposiciones:

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
27 de! actual, aprobar los pliegos de condiciones déla subasta que 
intenta celebrar para contratar la construcción de siete quioscos 
en el Parque de Madrid y restauración de la fuente egipcia del 
mismo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá yo lugar a redamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto

Pedias übieto de la subasta o concurso Pesetas

SUBASTAS
4 novbre. Subasta para contratarel suministro de 

antracita cribado y antracita galleta 
necesario a las diferentes dependen­
cias municipales, durante im año.

335.000Importe anual calculado........................
6 Subasta para contratar el suministro 

de carbón de ludia paro calderas y 
fraguas ^necesario en ias diferentes
dependencias y Servicios municipa­
les, durante un año.—Importe anual

146.250calculado.............................................
16 Servicio de calefacción en los edificios 

muni ci pal es  siguientes: primera 
Casa Consistoriai, Casa de Cisne­
ros, Hemeroteca Municipal, segunda 
Casa Consistorial, Biblioteca y Mu­
seo Municipal e Imprenta Municipal, 
durante una temporada normal de ca­
lefacción. — Importe calculado por
temporada...........................................

CONCURSO'

50.000 ■

6 novbre. Obras de seguridad y reconstrucción 
del edificio propiedad del Ayunta­
miento destinado a Colonias escola­
res, situado en el pueblo de Cercedi- 
lla.—Plazo de admisión de proposi­
ciones: diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde ei 
siguiente al en que aparezca e) anun­
cio en el Boletín Oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al
margen se indique.—Precio tipo__ 197.797,55

14 Reparación y recauchutado de las cu­
biertas y cámaras de rodajes neumá­
ticos que precisen los Servicios mu­
nicipales, durante un año-Plazo de 
admisión de proposlones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a! en que 
yiarezca el anuncio en ei Boletín 
Oficial de la provincia y terminan en 
la fecha que al margen se indique. 
(Segundo concurso).-Importe anual
calculado.............................................

Para reclam aciones por dice d ías hábiles, 
que em piesati a  contarse d esde e l  siguiente 
a l en que ap areeca  e l ariiuiclo en et Boletín 
Oficial de la provincia y terminan en ¡a te­

cha que al margen se indica: '

20.000

8 novbre. Suministro de maderas para los dife­
rentes Servicios municipales de) In­
terior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital, durante un año.—Im-
porte anual calculado....................... 100.000

9 Seguro de incendios de tas fincas pro­
piedad de la Corporación municipal.
durante diez años, prorrogables por 
añosa voluntad de ambas partes con­
tratantes.— Valoren que se tasan los
bienes sujetos al seguro.................... 87.706.304

13 CoMstruedón de siete quioscos en e 
Parque de Madrid y restauración de 
la fuente egipcia del mismo.—Pre-
cío tipo................................................. 103.861,31

i
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